
SECRETARIA: 

A despacho para fines pertinente 
Buga,  01 diciembre  de 2020 

 

 
 

Wilmar Soto Botero 

Secretario 

 

AUTO SUSTANCIACION No.      223  

Rad.  2017-00042-00 

   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Guadalajara de Buga (V), nueve (09) de diciembre de dos mil veinte 

(2020) 

   AGREGUESE al presente proceso de Jurisdicción voluntaria de 

Interdicción Judicial del señor JULIO CESAR AMAYA RESTREPO, iniciado a instancias del 

señor Oscar Amaya Montoya, y póngase en conocimiento de las partes, la constancia de Registro 

de la sentencia sobre el vehículo tipo campero, línea SJ 410, servicio particular, modelo 1984, 

de placa KFB-455, por parte de la Secretaría de Movilidad de Guadalajara de Buga (V).  

   Se le hace saber al solicitante y guardador de bienes del interdicto, que 

debido a la pandemia que se viene presentando a nivel mundial, todos los trámites que se 

requieran hacer ante este despacho judicial, deben ser realizados de manera virtual, así como la 

publicación de las providencias emitidas por el Despacho se hacen por estados electrónicos a 

través de la página de la rama judicial. 

   NOTIFÍQUESE 

    

   HUGO NARANJO TOBON 

   Juez 

ws 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACION 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 
  

ESTADO ELECTRONICO No. ____090___,  

 
 

HOY ___10 DICIEMBRE 2020     A LAS 7:00 A.M. 

 
 

EL SECRETARIO ____Wilmar Soto Botero____ 

 








